
SERMETCI S.A. 

Guayaquil, 28 de junio del 2019 

Señorita 

Joyce Melissa Meza Rivadenelra 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, mediante acto constitutivo de fecha 28 de junio del 2019, ha sido 
designada GERENTE GENERAL de la compañía SERMETCI S.A. por un periodo de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser 

reelegida indefinidamente. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

compañía, entre las cuales consta ejercer la Representación Legal de la compañía en lo Judicial 
y Extrajudicial y en todos los asuntos relacionados con las operaciones mercantiles y civiles de 

la compañía, en forma individual. 

La escritura pública de constitución de la compañía SERMETCI S.A. fue otorgada ante la Notaria 
Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, Abogada Andrea Ugalde Yánez, con fecha 
veintiocho de junio del 2019. 

Atentamente, 

OY amo. Gra LACRA 
María Paulina Rivadenelra Mayorga 

C.C. 091100973-6 

ACCIONISTA 

Razón: Acepto la designación al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERMETCI S.A., 

según el nombramiento que antecede. Guayaquil, 28 de junio del 2019. 

   
 



TN 

NUMERO DE REPERTORIO:31.575 
FECHA DE REPERTORIO:03/¡uV2019 
HORA B DE REPERTORIO:14:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SERMETCI S.A., junto con NOMBRAMIENTO 
de Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 
compañía a favor de JOYCE MELISSA MEZA RIVADENEIRA de 
fojas 5.818 a 5.846, Libro Sujetos Mercantiles número 829.- 

ORDEN RAZNTMORD e 

UA 

VIRADA RATAS ANA 

Guayaquil, 04 de julto de 2019 

  

REVISADO POR 2x- e 
e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excrlno responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido Y el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

AN BN 

  

andado 

  

 


